
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto sustanciación N°   226 

 
Proceso No.:  76001-33-33-015-2020-00196-00 
Demandante:  Juan Sebastián Ávila Mazuera y otros  
Demandado:  Municipio de Santiago de Cali  

Medio de control:  Reparación directa 

 

Revisada la presente demanda, es preciso indicar que la misma adolece de las 

siguientes deficiencias, que implican su corrección: 

 

1. Debe aportarse poder otorgado por JULIANA CÉSPEDES MAZUERA, en 

virtud a que cuando la demanda fue sometida a reparto, aquélla ya ostentaba la 

mayoría de edad, luego entonces no es posible que la represente su señora madre. 

2. No se acreditó el envío de la demanda y anexos a las entidades demandadas, 

como lo mandan los artículos 3º y 6º del Decreto 806 de 2020. 

3. Debe aportarse el canal electrónico de la parte demandante como lo manda 

el artículo 162 del CPACA, numeral 7º. Así mismo, en aplicación de los artículos 3 

y 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, todos los memoriales y actuaciones 

deberán remitirse a la entidad demandada y demás intervinientes o partes, a través 

de los canales electrónicos respectivos o demostrar que fue enviada por correo 

físico por medio de cualquier empresa que preste estos servicios.  

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.  



 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de diez (10) días para que 

subsane las anomalías anotadas, so pena del rechazo de la demanda (artículos 169 

y 170 del CPACA). 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado DIEGO FELIPE 

CIFUENTES MARMOLEJO, en los términos y conforme a las voces del memorial 

poder conferido, en representación de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE  

El Juez,  

CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA 

Jcc 

Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del 
Juzgado, con lo cual se garantiza su autenticidad, sin que requiera firma física, de 
conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos reglamentarios, 
en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 


